
 

 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

 

Bogotá D.C., 13 de agosto de 2021 

 

Revisada la misiva del Jue 24/06/2021 8:31 por parte de la entidad encartada, se 

observa que el accionante Reinaldo Panqueva Gomez, identificado con C.C 

13219101, falleció, razón por la cual se infiere que no es posible darle 

cumplimiento o decretar un presunto incumplimiento. 

   

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR la terminación del presente trámite incidental. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión a las partes por el medio más expedito 

posible. 

 

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2018-910 



(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No.108_  Hoy _17 

de agosto de 2021_ 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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